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E RESOLUCION N9 047 

z RENE HUSTACONTE MUSUR 

INPENORATE DE COMPARTAS AXONIMAS 

En ejercicio de sus atrívmmuociones legales y, 

CON IDERANOO 4 

  

QUE el señor Marcelo suáros bucbeli, en .u calidad de Geren- 

te de la Compañía Anónima "NEsoucios UBIOOS «E COMERCIO S.A.” 

(NUYVEC) y denidarente autorizado por la Janta General de accio» 

nistas de 28 de abríl de 1965, ha solicitado la aprobación del 

ausento de capital y reforma de estatutos de la sencionada eo 

pañía; 
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po QUE eon fecha 21 de juuio de 1.005, se ha otor,¿ado ante el 

Notario Fáblico Tercero de este Cantón, Poctor Hario Lasbrano 

Saá, la oseritura de aumente de cospital y reforaa de ostatutos 

de la compañía anónina "Negocios Unidos de Comercio”, S.A. (nuone) 

do la enal el petiejonario ha prescutado tres copias notariales;   
«UE el vepartanento de inspección de sota Inteadencia ha pro» 

sentado el Informe Nt 43=DIAS de 56 de junio de 1.965, en ouya 
virtud se declara haberse oomprovado la integración del sunento 

de oapital en les tármipos constantes en la escritura untes refe- 

e rída; 

RESUSLVE 1 

Art. dlt.p APiuvdar el aumento de capital y la reforma de estatua- 

tos ie la compañía anónima "NEG6CIOS UNIDOS EE COMEN» 

CIO 3.4,” en la forma que consta de la escritura pública otorga- 

da el 21 de junio de 1965, ante el Xotario Tercero de este Can- 

tón, voutor Mario Zambrano Sab, 

Art. Bl, VISPONEA que el señor Legistrador án la Propiecitad de 

esto Cantón, luseriba la referida escritura y esta les 

solución eu el tegistro Mercantíl, de acuereo son lo dispaeste en 

el inciso cuirto del art. 145 de la Ley te Compañías, y fijo y 

mantenga fijada por sels uesez en su despacho una copla del td» 

tracto del docusento reistrado econ su námero de orden y fecha, 
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de conformidad o0on el art. 33 del Código %e uomercio. 

Art. Son DISPOURER que se publiyae va uno de los periócicos de 

mayor circulación en esta Ciudad, por una sola vez, el 

teato fÍntezro de la escritura de susento de capital y relorua de 

estatutos, con las oertificaciones de insoripeión y fijación en 

el iegistro Mercantil, esta tesoluctón y las dexuáds actuncionen; 

Árt. 48, DISPIRER que al marzeo de la natriz de la escritura de 

£í de junio de 1.965, el Notario ante quien se la otor- 

gó tomo ueota de haber sido aprobada, según consta de esta Xesola. 

esión.; 

Que se toue nota de la escritura antes ladicada y de 

esta keselución aprobatoria, al margen de la matris y también al 

margen de la iuscrípoión úe la escritura de constitución de la 

Compañía, otorgada el 30 de julio de 1.96:, ante el Notario Pús 

blico 4el Castón quito Dector Mario Zambrano són. 

Guaplido econ lo que as ordena en esta iesolación, vuel- 

va el expe:'íente para ¿disponer lo que vorresponás. 

   
COMUNI AIESEC.» Dado yt raado/ en iulto, en la inteuúdene. 

dencia de Compañías Anónimas, y 3 «e Julio de 1.26%. 

INTENUENTE SR COMPA: Las ANONÍ? 

   

     

  

   

Proveyó5 y firmó la lesolución que antecede el señor “octer René 

Bustamante Muñoz, Intendente de Compañias Anóniwas, en quíto, a 

5 de julío de 1.96%. 

           
A A E a, 

JETARLO DE Lá IN :ESUESCIA YE 
COMPAS LAS AMONIMAS. 

  

 


